
SESIÓN 11ª, ESPECIAL, DE LA COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA 
ENCARGADA DE REUNIR ANTECEDENTES SOBRE DETERMINADOS ACTOS 
DEL GOBIERNO EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS NORMATIVAS 
SECTORIALES, LA FISCALIZACIÓN, COORDINACIÓN, OPERATIVIDAD Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA Y 
AGUA POTABLE, ESPECIALMENTE DURANTE LOS EVENTOS CLIMÁTICOS 
QUE AFECTARON A LAS REGIONES METROPOLITANA DE SANTIAGO, DE 
VALPARAÍSO, DE O’HIGGINS, DEL MAULE, DEL BIOBÍO Y DE LA 
ARAUCANÍA, ENTRE LOS AÑOS 2023 Y 2024, CELEBRADA EL MIÉRCOLES 
24 DE MARZO DE 2025, DE 08:40 A 09:05 HORAS. 
 

SUMARIO:  
La comisión, en cumplimiento del 
mandato, por unanimidad, aprobó su 
Informe, propuestas y conclusiones. 

 
 
 

I.- PRESIDENCIA 

 

 Presidió el diputado señor Jaime Mulet, actuó como Abogado Secretario 
de la Comisión, el señor Roberto Fuentes Innocenti, como Abogado Ayudante, el 
señor Mauricio Vicencio Bustamante, y como secretaria ejecutiva, la señora 
Mabel Mesías Chacano. 

 

II.- ASISTENCIA 

  
 Asisten la diputada Marcela Riquelme, y los diputados Roberto Arroyo, 
Fernando Bórquez, Jorge Brito, Jaime Mulet y Rubén Darío Oyarzo. 
 
 
III.- ACTAS 
 

El acta de la sesión N° 9ª, ordinaria, se da por aprobada por no haber sido 
objeto de observaciones. 

 
El acta de la sesión N° 10ª, ordinaria, queda a disposición de las señoras y 

señores diputados. 
 
 

IV.- CUENTA 

 

 No se recibieron documentos para la Cuenta. 
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V.- ORDEN DEL DÍA 
 
 
 La Comisión, en cumplimiento de su mandato, por unanimidad, aprobó 
su Informe de Conclusiones y Propuestas, del que, en su momento, se dará 
Cuenta en la Sala de la Corporación. 

 
 

 Se deja constancia que el debate íntegro de esta sesión, en que constan 

cada una de las intervenciones, se encuentra disponible en el siguiente enlace: 

https://www.camara.cl/prensa/Reproductor.aspx?prmCpeid=4501&prmSesId=7980

1, el que forma parte integrante de esta acta, en conformidad al artículo 256 del 

reglamento de la Cámara de Diputadas y Diputados. 

 

VI.- ACUERDOS 

 

 Se aprobó, por unanimidad, el Informe de Conclusiones y Propuestas. 

 

************************************* 

  

El debate habido en esta sesión queda registrado en un archivo de audio 
digital, conforme a lo dispuesto en el artículo 256 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados. 

 

Las diversas intervenciones constan en el registro audiovisual de esta sesión, 

que contiene el debate en su integridad1, y en el acta taquigráfica elaborada por la 

Redacción de Sesiones de la Cámara de Diputadas y Diputados, la que se anexa a 

continuación. 

  

Habiéndose cumplido el objeto de la presente sesión, se levantó a las 09:05 

horas. 

 

 

 

 
ROBERTO FUENTES INNOCENTI 
Abogado Secretario de la Comisión 

 
1 Disponible en: https://www.camara.cl/prensa/Reproductor.aspx?prmCpeid=4501&prmSesId=79801 
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